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SECRETARÍ.A DB L{S }íI'JERES

coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtdos pRoFEstoNALEs coN cARGo a LA PART|DA pREsupuEsral ESpEciFtcA 1211
"HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoiflNARÁ "LA SECREÍARíA". REPRESENfADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAM|REZ, ASISÍIDA PoR TA LIc, MARIA LUISA LETIcüq SILVA CANAÁN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. VALENTTN DtAz ÍúAGDALENA A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofútNARÁ "LA
PRESTADoRA', aL TENoR oE LAs srcutENTES DEcLARAcroxes v ctÁusuLls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA -LA SEcRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANfE

Lt LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTIDAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN PERSoNALTDAD JUR|DToA y pATRrMoNto pRopro. cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxrLrA DE'óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMlNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN poLiTrcA oE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ART|CULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5. Y 33, DE I-A CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

t.2 ouE LA SECRETAR|A ES UNA UN|DAD ADMTNTSTRATMA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco:
2. 3. 11 FRAcctóN 1. 14, 16 FRAccróN x[, i8. 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
DE LA ctuoAo DE MÉxtco y 1.2, 3,7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctUDAD DE MÉxlco.

I-3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMIREZ. EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURíDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERo DEL 2019. EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE
SERVICIoS. EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 20 FRACoIÓN Ix DE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINTSTRACI
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN uU DE tA LEy
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: NUMERAL 1.4.1,'t.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 20r5, NoRMATrvroAo EN
MATERIA DE ADMINTSTRACIÓN DE REcURsos PARA LAs DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrqos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA r2'r1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA LIc. MAR|A LUISA LETICIA SILVA CANAAN. EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA EJECUTIVA oE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2o'r9, ExpEDrDo poR Lrc. JoRcE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANIFESTANDo oUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN fERMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y i29. FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL
poDER EJEcUÍvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtcoi y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcutAR
uNo 2015. NoRMAT|VTDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UNTDADES
ADM|NtsrRATrvAS. UNtDADES ADMtNtSTRAT|VAS DE Apoyo rEcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA AoMtNtsfRACtóN púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL.

r.s ouE EL pRESENIE coNTRATo FUE suscRtro BAro EL pRocEDtMrENTo DE ADJUDTCACIóN DrREcrA. con rulo¡l¡e¡gro e¡¡ Lot,
DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 rNclso "c' y 54. FRAcctóN x[ oE LA LEy DE ADoursrcloNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL.

1.6 QUE MEOIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHATDGAPU/DA/F|S2o4¡1r20'19 DE FECHA 1l DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETAR|A
DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA oUDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARíA DE LAs UJERES.
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros pRoFEsroNALES, DEL, EJERctcro FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREV¡sro EN EL ARTicuLo r{ovENo, DEcr o y DÉcr o pRrfERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AL[oRrzACróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES oE sERVrctos coN cARGo A r-A pARfrDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS".

I.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE A/0756/2019 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARÍA DE
FTNANZAS, LA cELEBRActóN DE EsrE coNTRATo, cuEtrrA coN suFtcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTroA l2Í "HoNoRARtos
asr |LABLES A saLARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo SEñALADo EN t-A cLÁusuLA SEGUNDA

l.E euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo oE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrAooRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE AooutstctoNES PARA EL otsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20. COL, CENTRo, c.P. 06000. ALCALDh cUAUHTÉMoc. CIUDAD DE MExIco EL
QUE SE SEÑALA PARA Tooos Los EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.10
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.r ouE ES UNA PERSoNA F¡srcA, coN cApAcrDAo JURÍorcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENToS Y
ExpERrENcrA suF¡ctENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL pRocR MA PARA EL euE sE LE ESTA coNrRATANoo. Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE ÍIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAO LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
   ExpEDtDA oR    

II,3 QUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES Lo oUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR ERvrclo DE ADMrNrsfRAcróN TRTBUTARTA. ASi coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGrsrRo DE
PoBLActóN ES 

II.,T QUE DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN I.A LEY DE RESPoNSABILIDADES AoMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLlrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA, ExHtBtENDo tA coNSTANc[A
oE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo oE rNr-iABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrActóN oE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

.5 OUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUE¡TTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE L
oBLrcAcroNES FTSCALES ESTABLEoTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y ls DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAC6N DE PRoGRAMAS DE coNfRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMII.ABLES A SATARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtoos poR'L  y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo. EN Los ÉRMrNos y coNDrctoNES euE EN ÉL sE ESTTPULAN.

ll.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN    
 MtsMo ouE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

.S

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMEfEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON tAS SIGUIENTES:

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZ¡R SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE,
TNCLUyENDo LA euE RrcE su pRoFEStóN

SEGUÑDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAR¡A" A 'LA pREsrADoRA" sERÁ DE ¡ 55,756.00 (ctNcuENTA y ctNco MrL sEfEcrENTos ctNcuENTA y
sEts pEsos 00/r0o .N.). MENos LAS RETENC|oNES, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

CLAUSULAS
pRrfERA oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A "LA PRESTADoRA'. LA REALrzActóN oE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSrlclA Y A LOS DERECHOS HUiIANOS DE LAS

UJERES euE vrvEN EN slluAcróN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcUDE¡t A LAS AGENC|AS DEL rNrsrERro púBLrco
CoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESPECTALTZADAS), BRtNoANDo ASESoRíA y oRtENTAcróN JURíDTCA GRATUTTA EN fúATERA

IONANTPENAL Y OTRAS, AS¡co o rNFoRMAcróN soBRE sus DERECHoS Y aLTERNAT|VAS JURiDTCAS quE
RAL PSICOSOCIAL, AUÍONOMIA

LE ASISTEN: PROPORC
aDEMÁs rNFoRirAcróN soBRE sERvrcros oE ATENctóN rNTEG Y EÍÚPODERAfTIIENTO, U OTRL.
sERvrcros y rRÁ rrEs euE SEAN opcroNEs ENcAfútNAoas A soLUcroNAR su pRoBLE ÁTtcA. cooRorNARSE coN LA ASEsoRiA
JURíD|CA púBLrca y coN EL PERSoNAL MtNlsrERtaL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs iTUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUsIcrA-

TERCERA. FoRira DE paco. "LA sEcRetARiA" sE oBLTGA A PAGAR A "LA pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESÍIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME oE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANOO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULAoO EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA. EL MoNTo DIVIoIoo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (cINco) DíAS HABILES oUE sIGAN A LA coNcLUSIÓN oE LAS ACTIVIDAoES, LAS PARTES ACUEROAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcfuAL No sE oroRGARÁ ANTtcrpo, ouE EL pRECro Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALAfORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA'LA pREsraooRA', ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DToHAS CANTTDADES MÁs Los
|NfERESES coRRESpoNDtENTEs, A REoUERTMTENTo DE "LA SECRETAR¡a", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN oADA CASo Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAS cANTroAoEs A DrspostcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL oISTRITO FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESÍE coNTRATo. EL Dh ot DE ayo DE 2ol9 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3r DE Acosro DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNEs ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN oE "LA SECRETARIA". ASi coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo. PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 oEL cóDtco crvrL PARA EL DrsrRtro FEDERAL

"LA pREsfAooRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS Ac1vtDADES REALTZADAS EN cuMplrMrENTo DEL
PRESENfE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS F|SICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, cON EXCEPCIÓN DE LOS
oEREcHos DE coaRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERvtcros REALtzAoos euE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBActóN
ExPRESA y poR ESCRrro oE "LA SECRETARIA".

sÉpnirA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. Tooos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
^-Rvtctos oBJEfos DE EsrE coNTRAro soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcREfARlA". poR Lo euE'LA pREsraooRA"

NVIENE QUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo oE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
!Epenroos pnooucros, oATos y RESULTADos, srN LA AUToRrzAcróN ExpRESA y poR EScRrro DE'LA sEcRETARia".

ocfAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALTDAD DE Los sERvrcros.'LA SECRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAo
oE Los sERvrctos PRoFESToNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtctoNES coM/ENTDAS. EN cAso DE No sER sATrsFAcroRtAS. 'LA sEcRsfAR¡A", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAs pENAs CoNVENCToNALES. y EN su cASo, RESCTNDTRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A -LA sEcREIARÍA".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cAso DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro o EN
cuAlourERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARÁ UNA pENA coNVENcroNAL DEL rool"
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA DíA, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL

DEcr A. REsclsróN AD¡uNrsrRATrva DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍa" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo REscrNDrR ----
ADMtNTSTRATTVAMENfE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUC¡óN JUDlctAL. poR tNcuMpLtMrENTo DEL "LA PRESTADoRA'
oE cuALourER EsrpulAcróN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
otsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARÍA" PoDRA oPTAR ENTRE ExIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo o BIEN. SoLICITAR LA RESCISIÓN AoMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETAR|A" oprA poR LA REScrsróN ADMtNlsrRATtvA. 'LA pREsraDoRA" ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y

RJUICIOS

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA t-A REScrstóN ADMtNtsrRATrvA, EsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) D|AS NATURALES
SIGUIENÍES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI,AZO PARA HACER EFECTIVA TA PENA CONVENCIONAL,

DÉctMA pRtxtERA. NULTDAD DE pLENo oEREcHo. sERÁ cAUsA DE ANULAcIóN DEL pRESENTE coNTRATo. ouE'LA pResrloont'sE J
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAtADo EN LA DECLARACTóN I.4 DE ESTE coNTRATo. o BA,o ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL oISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREvrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL D|STRtro FEDERAL.

oÉct a SEGUIDA. suspENSróN TE poRAL oEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTAooRA" coN oUINcE DíAS NATURALES oE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo PooRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN oEsApAREctDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENstóN.

DÉclfúA TERcERA. TER tNActóN ANTrctpaDA. "LA sEcRETARÍA' poDpÁ EN cuALourER TrEMpo oAR poR TERMTNAoA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTFATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUDAo DE
MÉxlco. o cuANDo LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. oETERM|NE LA NUL|oAD pARctAL o
TOÍAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A 'LA
PRESrADoRA". coN 15 Dhs HÁBTLES pREVros A LA DETERMTNACTóN RESpEcrrvA. 'LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTtctpADA oEL pRESEt{tE coNTRATo. sE SUJETARA A rAS otsposrctoNEs SEñATADAS poR EL ARTicuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRÍTO FEDERAL,

DÉcr A cuARTA. GAUSAS DE suspENSlóN o rERrtNActóN DEL coNTRATo poR rNcurúpLr rENTo DE oBLrcActoNEs F|SCALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGAcroNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA. EN ESÍE cAso "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A.LA PRESTAooRA" fAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI-AZO NO Í\¡IAYOR OE CINCO D|AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICTIA
NorFrcAcróN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcActoNEs FtscALES. sr "LA pREsfADoRA" HrcrERE cASo oMtso DE r-A
NorFrcAcróN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLtMtENTo A tAS oBLtcActoNES FrscALEs euE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL. EN EL pt-Azo ESTABLECTDo. -LA SECRETARía" DARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLToAD PARA
LA MISMA,

DÉcr¡rA ourNra. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN pARfE A TRAVÉS
DEL coNVENIo MoDIFIcAToRIo RESPECTIVo, MISMo oUE SERÁ sUscRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENÍE INSTRUMENTO O POR OUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASiLo coNstDERE NEcESARto "LA SEcRETARíA".

oÉctuA sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEoERAL DE Los
ÍRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN FEDERÁ1, NI
I"Á LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTFATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvtL. y DE cARÁcrER ADMtNrsrRAT,
POR LAS PARfES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENoO SER CONSIDERADo .LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERMCIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉqMA sÉpn A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETAqóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA toDo
AouELLo ouE No ESÉ EXPRES{MENfE ESTTPULADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE son ETEN A LAS LEYES y JURrsDrccrON oE Los
TRTBUNALES ooMPETENTES oE LA cruDAD DE MÉxrco. poR fANTo, -LA pREsraDoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXÍENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 29 DE ABRTL
DE 2019. F|RMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

"LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA GAB RAM REZ C. VALENTIN DIAZ MAGDALENA
TITULAR DE LA RETARiA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADM|NtsrRActóN Y F|NANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS FUGIO
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